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ACTA N.º 41 DE LA SESIÓN CELEBRADA POR LA JUNTA DE PORTAVOCES DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, EL DÍA 3 DE JUNIO DE 2016 
 

En la sede del Parlamento de Cantabria, Santander, siendo las diez horas y 
cincuenta y dos minutos del día tres de junio de dos mil dieciséis, se reunió la Junta de 
Portavoces del Parlamento de Cantabria, bajo la Presidencia de la Excma. Sra. D.ª 
María Dolores Gorostiaga Saiz y con asistencia de las Ilmas. Sras. D.ª María Rosa 
Valdés Huidobro (Vicepresidenta primera) y D.ª María José Sáenz de Buruaga Gómez 
(Vicepresidenta segunda), e Ilmos. Sres. D. Alberto Bolado Donis (Secretario primero) 
y D. Juan Ramón Carrancio Dulanto (Secretario segundo), y de los Portavoces de los 
Grupos Parlamentarios Ilmos. Sres. D. Eduardo Van den Eynde Ceruti (Popular) y D. 
Pedro José Hernando García (Regionalista), y de las Ilmas. Sras. D.ª Silvia Abascal 
Diego (Socialista) y D.ª Verónica Ordóñez López (Podemos Cantabria) y del Ilmo. Sr. 
D. Rubén Gómez González (Mixto). 
 

En representación del Gobierno asiste el Excmo. Sr. D. Rafael de la Sierra 
González, Consejero de Presidencia y Justicia. 
 

La Junta de Portavoces es asistida por el Letrado Secretario General, D. Ángel 
L. Sanz Pérez. 
 

La Presidencia declara abierta la sesión, pasando a tratar a continuación el 
asunto incluido en el orden del día. 
 

PUNTO 1.- MOCIÓN N.º 29 SUBSIGUIENTE A LA INTERPELACIÓN N.º 56 
RELATIVA A CRITERIOS EN RELACIÓN CON EL CUMPLIMIENTO POR PARTE DE 
LOS MUNICIPIOS DE MÁS DE 20.000 HABITANTES CON SU OBLIGACIÓN DE 
DISPONER DE SERVICIO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS, PRESENTADA POR EL 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/4200-0029] 
 

La Junta de Portavoces toma conocimiento del escrito y de la Resolución de 
calificación efectuada por la Presidencia con fecha 31 de mayo de 2016, publicada en 
el BOPCA n.º 119, del día 1 de junio siguiente, de conformidad con el acuerdo de de-
legación de la Mesa del Parlamento en el Presidente del Parlamento, de 17 de sep-
tiembre de 2007 (BOPCA n.º 15, de 03.10.2007). 
 

- - - - - - -

Fuera del orden del día se tratan los siguientes asuntos: 
 

A) DECLARACIÓN INSTITUCIONAL CON MOTIVO DEL DÍA NACIONAL DE 
LAS LENGUAS DE SIGNOS ESPAÑOLAS, REMITIDA POR LOS GRUPOS PARLA-
MENTARIOS PODEMOS CANTABRIA, SOCIALISTA, REGIONALISTA, POPULAR Y 
MIXTO. [9L/8110-0006]  
 

Tras diversas intervenciones, los Sres. Portavoces muestran su parecer favorable a 
que sea leída ante el Pleno de la Cámara del día 6 de junio, la siguiente declaración insti-
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tucional sobre el día nacional de las lenguas de signos españolas: 

"DECLARACIÓN INSTITUCIONAL CON MOTIVO DEL DÍA NACIONAL DE LAS 
LENGUAS DE SIGNOS ESPAÑOLAS 
 

Con motivo del Día Nacional de las Lenguas de Signos Españolas el Parlamen-
to de Cantabria quiere poner de relieve el valor de estas lenguas en el ejercicio de los 
derechos, deberes y libertades de las personas sordas y sordociegas, como garantes 
de su participación igualitaria en la vida democrática. 
 

Las lenguas de signos son el resultado del proceso de mutua interacción entre 
biología y cultura en el ser humano y constituyen un gran exponente de su capacidad 
creativa y de adaptación. Como lenguas naturales dan respuesta a la necesidad de 
comunicarse e interactuar con el entorno, ayudan a estructurar el pensamiento y en-
carnan la historia, las visiones del mundo y las emociones de sus usuarios y usuarias. 
 

Con su reconocimiento a nivel estatal en la Ley 27/2007, nuestra sociedad y 
nuestras instituciones se comprometen tanto a promover el aprendizaje y conocimiento 
de las lenguas de signos españolas como a garantizar su libre uso en todos los ámbi-
tos de la vida.  
 

El Parlamento de Cantabria apela a todas las instituciones, agentes públicos, 
sociales y al conjunto de la ciudadanía a actuar de forma comprometida para colocar a 
las lenguas de signos españolas, en condiciones de igualdad, en todas las esferas de 
la vida educativa, social, cultural, económica y política de Cantabria. Las lenguas jue-
gan un rol fundamental para la convivencia y el respeto de nuestras comunidades, por 
ello debemos articular medidas que garanticen la protección de las lenguas de signos 
españolas.  
 

El Parlamento de Cantabria estará siempre al lado de quienes también defien-
den la igualdad, la justicia social, la inclusión y la diversidad, y en este sentido recono-
ce la labor del movimiento asociativo de la CNSE, Confederación Estatal de Personas 
Sordas, que ha contribuido decisivamente a que estas lenguas alcancen un estatus 
legal y social pero sobre todo por haber mantenido vivo un legado que forma parte del 
patrimonio común de toda la ciudadanía." 
 

B) HABILITACIÓN DE PLAZOS A LOS EFECTOS DE CUMPLIMENTAR LOS 
TRÁMITES QUE POSIBILITEN LA CELEBRACIÓN DE SESIONES EXTRAORDINA-
RIAS DE COMISIONES. [9L/7015-0003] 
 

La Presidencia hace referencia a una posible habilitación de plazos a los efec-
tos de cumplimentar los trámites que posibiliten la celebración de sesiones de Comi-
siones. 

Tras diversas deliberaciones, y al amparo de lo dispuesto por el artículo 64 del 
Reglamento de la Cámara, la Junta de Portavoces informa favorablemente la habilita-
ción de la primera quincena del próximo mes de julio para la celebración de sesiones 
extraordinarias de los órganos de la Cámara y el cumplimiento de trámites parlamenta-
rios. 
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 C) La Presidencia informa de la celebración de la sesión constitutiva de la Co-
misión de investigación sobre el Caso Ecomasa-Nestor Martin, el día 1 de julio de 
2016, viernes. 
 

D) La Junta de Portavoces muestra su parecer favorable a la celebración de 
sesiones de Mesa y Junta de Portavoces el día 17 de junio de 2016, viernes, que se 
convocarán el día 15 anterior, miércoles. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las once horas y 
un minuto, extendiéndose la presente acta, que certifica el Ilmo. Sr. Secretario primero, 
con el visto bueno de la Excma. Sra. Presidenta. 
 

V.º B.º 
 LA PRESIDENTA, 
 


